
Secretaría
de Educación

lnstituto Tecnológico Superior de Atlixco
Dirección General

"2023, Año de Francisco Villa"

Atlixco, Pue;
Asunto: lndicadores Diciembre 2O22

De: Departamento de Programación y Planeación.
Para: Departamento de Recursos Financieros,

del lnstituto Tecnológico Superior de Atlixco.

Reciba por este medio un cordial saludo, en relación al periodo comprendido del mes
de diciembre, no se cuenta con lndicadores actualizados derivado a que la captura del
cuarto trimestre (octubre-diciembre) 2022 se realizará del 16 al 20 de enero 2023 en el
Sistema Estatal de Evaluación (SEE) y SiMlDE.

Anexo: Circular No.: SFPPue-OOOOOS/2O22 Evaluación de la Gestión a los Programas
Presupuestarios del Ejercicio Fiscal de2022.
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Secretaría de la
Función Pública
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBI.A

Oficlnedc la§ecretarla

'Cuatroveces Heroica Puebla de Zaragoza'a 2 B MAR 20?2

circutarNo.:sFppue{00008 no22
Asr¡nto: Evaluación de !a Gestión a los Programas Presupuestarios

del Ejercicio Fiscal de 2022

ITruLARES DE LA§ DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMIN!§TRACIÓN PÚBLrcA ESTATAL
PRESENTES

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 83 de la Constitucíón Política del Estado Libre y
Soberano de Pueblq 1, 3, 13 primer párafo, 31 fracción lV 35 fracciones ll, XXXVII y XLIV de la Ley
Orgánica de la Administración Priblica del Estado de Puebla I,54, 53 segundo párrafq 128 segundo
párrafo, 134, 138, 140 fracciones lV V y 142 de la Ley de Presupuesto y Gasto Prlblico Responsable
del Estado de PueblE l, Sfracción !,12fracciones l, Vlll. XXll, )0(Vy XLIV de! Reglamento lnterior de
laSecretarfa de la Función Pública numerales 1,5,21,23,?5,26y 44 inciso b, det Acuerdo Conjunto
de Ias Secretarías de Administración, de la Función PúbliCa y de Planeación y Finanzas, por el que
emiten los Lineamientos Generales para el Seguimientoy Evaluación de los Documentos Rectores
y Programas Presupuestaios de la Administración Públiea del Estado de Puebla publicado en el
Periódico Oficial del Estado en fecha 01 de septiembre de 2020; líneam¡ento Tercero fracciones lly
lll del Acuerdo de la Secretaria de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que establece
los Lineamientos para e! Seguimientoy Evaluación de !a Gestión a los Programas Presupuestarios
de las Dependencias y Entidades de la Administración Priblica Estatal, publicado en el Periódico
Oficial del Estado en fecha 09 de mazo de2021; tengo a bien comunicarles que esta Dependencia
a mi cargo, llevará a cabo el Seguimiento y Evaluación de la Gestión a los Programas
Presupuestarios del Ejercicio Fiscal 2022, a partir del4 de abril de2022.

Et objetivo de la evaluación, es determinar el nivelde cumplimiento de las metas programadas para
los indicadores de nivel componente y de actividadeq correspondientes a los Programas
Presupuestarios autorizados para el Ejercicio Fiscal 2024 de conformidad con lo dispuesto en el
Acuerdo de la Secretaria de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que establece los
Lineamientos para el Seguímiento y Evaluación de la Gestión a Ios Programas Presupuestarios de
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. publicados en el Perlódico
Oficial de! Estado de Puebla el09 de mazo de2021.

El Acuerdo antes refer¡do, se encuentra disponible para su consuha en la página de la Secretarfa de
la Función Pública del Estado de Puebla en la siguiente lig* httpl/sfp.pueblagob.mxl ingresar a
Slstema Estatal de Evaluaclón (SEQ/ selecelonar la p€staña -!nformación7 deseargar el documento
'Lineam ientos202l.pdf .

La captura de avances en el Sistema Estatal de Evaluaelón (SED para el Ejercicio Fiscal 2022, se
realizará conforrne al calendario que a continuación se presentr

Contihúa alrcveÉo-

Corte al primer trimestre
Dell deenero al31 de marzo de2022

Del18 alZ?deabril102?

Corte al segundo trimestre
Dell de abril al 30 de junio de2O22

Delll al15 de julio 2022

Co¡ta d tcrcer trimestre
Del l de julio al30 de septiembre de2022

Del 10 al 14 de octubreZA2?

Corto d cuarto trimastre

Del 1 de octubre al 31 de diciembre deZOD.
Del16 al20de enero2023

Período de capturaReporte de Avances

Blvd. Atlixcáyotl 1101. Col. Concepción Las Lajas, (ClS) Edificio Sur, Primer Piso
Puebla, Pue. C.P.7?19OTel.(272) l)34600 e¡<L 1720

cor¡traloriasocial.pevaluacion6lpueblagobrnx I umru.sfp.pueblago b.mx

prointe gridrd.pucble.gob.mx

800 466 37 86
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Aunado a lo anterior, sotlcito designar o en su caso ratificar formalmente a la persona servidora
priblica que fungirá como Enlace Directivo para coordinar la implementación de las acciones
requeridas, sometiendo a su consideración la deslgnación del mismo personal re$strado ante la
Secretarfa de Planeación y Finanzas, con la finalidad de proporcionar la informaclón relativa al
avance de las metas establecidas y del ejercicio presupuestal.

Dicha persona seruidora prlblica deberá tener lfnea de mando superior y contacto directo con
Usted, contar con capacidad para la toma de decisiones, injerencia o intertocución con todas las
Unidades Administrativas, asf como completa disposición para atender los requerimlentos de
ínformación programátíca y presupuestal, quien podrá ser apoyado por dos personas sarvidoras
públlcas pará el desarrollo de sus funciones operatMas y de reporte de información financier4 lo
cualdeberáser notificado en elrnismo oficlo de designación del Enlace Directivo.

En ese sentidq dicha designación deberá remitirse por escrito señalando nombre, cargo y datos de
contacto (teléfono y correo electrónico), en un plazo de 5 dlas hábiles contados a part¡r de !a fecha
de recepción de la presente toda vez que es requisito lndispensable para habilitar los permísos
conespondientes en el Sisterna Estatal de Evaluación (SEB.

Asimismq dentro del plazo antes señalado se deberá remitirel nombre de las personasTitularesde
las Unidades Responsables (hasta nivel de Direceión) que integran la lnstitución a su digno cargo,

con la finalidad d.e generar los usuarios y claves de acceso para el Sistema Estatal de Evaluación
(sEB.

Sin otro particular. envlo un cordialsaludo.

ATENTAM ENTE
LASECRETARIA
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